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EXPEDIENTE  : 10370-2023-SERVIR/TSC 
IMPUGNANTE  : MARIA LUPITA CHIROQUE SILVA 
ENTIDAD  : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PALCA 
REGIMEN : DECRETO LEGISLATIVO Nº 1057 
MATERIA  : TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN DE TRABAJO 

CONCLUSIÓN DE CONTRATO 
 
Sumilla: Se declara INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por la señora 
MARIA LUPITA CHIROQUE SILVA contra la decisión de la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE CHICLAYO de dar por concluido su vínculo laboral; en atención al principio de 
legalidad.  
 
Lima, 15 de marzo de 2024 
 
ANTECEDENTES 

 
1. Mediante Contrato Administrativo de Servicios Nº 237-2021-MPCH/GRR.HH, 

suscrito en el marco del Decreto de Urgencia Nº 083-2021, la MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE CHICLAYO, en adelante la Entidad, dispuso la contratación de la 
señora MARIA LUPITA CHIROQUE SILVA, en adelante la impugnante, para 
desempeñarse como inspector de transportes, vigente a partir del 4 de octubre del 
2021. Dicho contrato fue objeto de sucesivas prórrogas, finalizando el 30 de 
noviembre de 2022, conforme a la última adenda confeccionada. 

 
TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN 
 
2. El 26 de diciembre de 2022, la impugnante interpuso recurso de apelación contra el 

presunto acto material de despido suscitado el 1 de diciembre de 2022, solicitado se 
disponga su reposición en el cargo que venía desempeñando en la Entidad, 
argumentando principalmente lo siguiente:  

 
(i) Se encuentra amparada en los alcances de la Ley Nº 31131, con contrato 

indeterminado. 
(ii) Se le ha desvinculado de forma arbitraria. 
(iii) Puso en conocimiento su estado de gestación a la Entidad, siendo víctima de 

discriminación. 

RESOLUCIÓN Nº 001308-2024-SERVIR/TSC-Primera Sala

418197570012024

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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3. Con Oficio Nº 417-2023-MPCH/GRR.HH, la Gerencia de Recursos Humanos de la 

Entidad remitió al Tribunal del Servicio Civil, en adelante el Tribunal, el recurso de 
apelación interpuesto por la impugnante, así como los antecedentes que dieron 
origen al acto impugnado. Asimismo, precisó que si bien, existía la posibilidad de 
considerar el contrato CAS de la impugnante como uno indeterminado, la misma 
habría manifestado su voluntad de no continuar a la Entidad, siendo su último día 
de labores el 30 de noviembre de 2022. 
 
Finalmente, la Entidad refirió que la condición de indeterminado del Contrato 
Administrativo de Servicios Nº 237-2021-MPCH/GRR.HH debía establecerse 
únicamente hasta el 20 de diciembre de 2022. 

 
4. A través de los Oficios Nos  27080 y 27809-2023-SERVIR/TSC, la Secretaría Técnica del 

Tribunal comunicó al impugnante y a la Entidad, respectivamente, la admisión a 
trámite del recurso de apelación. 

 
ANÁLISIS 
 
De la competencia del Tribunal del Servicio Civil 
 
5. De conformidad con el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 10231, modificado por 

la Centésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29951 - Ley del 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 20132, el Tribunal tiene por función 

                                                           
1 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
 “Artículo 17º.- Tribunal del Servicio Civil 
 El Tribunal del Servicio Civil - el Tribunal, en lo sucesivo - es un órgano integrante de la Autoridad que 

tiene por función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del Sistema. 
 El Tribunal es un órgano con independencia técnica para resolver en las materias de su competencia. 

Conoce recursos de apelación en materia de: 
 a) Acceso al servicio civil; 
 b) Pago de retribuciones; 
 c) Evaluación y progresión en la carrera; 
 d) Régimen disciplinario; y,  
 e) Terminación de la relación de trabajo. 
 El Tribunal constituye última instancia administrativa. Sus resoluciones podrán ser impugnadas 

únicamente ante la Corte Superior a través de la acción contenciosa administrativa. 
 Por decreto supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, previa opinión favorable 

de la Autoridad, se aprobarán las normas de procedimiento del Tribunal”. 
2 Ley Nº 29951 - Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013 
 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del Sistema 
Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, en las materias: acceso al servicio 
civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y terminación de la 
relación de trabajo; siendo la última instancia administrativa. 
 

6. Asimismo, conforme a lo señalado en el fundamento jurídico 23 de la Resolución de 
Sala Plena Nº 001-2010-SERVIR/TSC3, precedente de observancia obligatoria sobre 
competencia temporal, el Tribunal es competente para conocer en segunda y última 
instancia administrativa los recursos de apelación que sean presentados ante las 
entidades a partir del 15 de enero de 2010, siempre y cuando, versen sobre las 
materias establecidas descritas en el numeral anterior. 
 

7. Posteriormente, en el caso de las entidades del ámbito regional y local, el Tribunal 
asumió, inicialmente, competencia para conocer los recursos de apelación que 
correspondían sólo a la materia de régimen disciplinario, en virtud a lo establecido 
en el artículo 90º de la Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil4, y el artículo 95º de su 
reglamento general, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM5; para 
aquellos recursos de apelación interpuestos a partir del 1 de julio de 2016, conforme 
al comunicado emitido por la Presidencia Ejecutiva de SERVIR y publicado en el 

                                                           
 “CENTÉSIMA TERCERA.- Deróguese el literal b) del artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, Decreto 

Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos”. 

3 Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 17 de agosto de 2010. 
4 Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil 
 “Artículo 90º.- La suspensión y la destitución 
 La suspensión sin goce de remuneraciones se aplica hasta por un máximo de trescientos sesenta y cinco 

(365) días calendario previo procedimiento administrativo disciplinario. El número de días de suspensión 
es propuesto por el jefe inmediato y aprobado por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces, 
el cual puede modificar la sanción propuesta. La sanción se oficializa por resolución del jefe de recursos 
humanos o quien haga sus veces. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil.  

 La destitución se aplica previo proceso administrativo disciplinario por el jefe de recursos humanos o 
quien haga sus veces. Es propuesta por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces y aprobada 
por el titular de la entidad pública, el cual puede modificar la sanción propuesta. Se oficializa por 
resolución del titular de la entidad pública. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil”. 

5 Reglamento General de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-
2014-PCM 

 “Artículo 95º.- Competencia para el ejercicio de la potestad disciplinaria en segunda instancia 
 De conformidad con el artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, que crea la Autoridad del Servicio 

Civil, rectora del sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, la autoridad competente 
para conocer y resolver el recurso de apelación en materia disciplinaria es el Tribunal del Servicio Civil, 
con excepción del recurso de apelación contra la sanción de amonestación escrita, que es conocida por 
el jefe de recursos humanos, según el artículo 89 de la Ley. 

 La resolución de dicho tribunal pronunciándose sobre el recurso de apelación agota la vía 
administrativa”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Diario Oficial “El Peruano”6, en atención al acuerdo del Consejo Directivo del 16 de 
junio de 20167. 
 

8. Sin embargo, es preciso indicar que a través del Comunicado de SERVIR publicado 
en el Diario Oficial “El Peruano” el 29 de junio de 2019, en atención a un nuevo 
acuerdo de su Consejo Directivo8, se hizo de público conocimiento la ampliación de 

                                                           
6  El 1 de julio de 2016. 
7  Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
 “Artículo 16º.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo  
 Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 
 a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general; 

 b) Aprobar la política general de la institución; 
 c) Aprobar la organización interna de la Autoridad, dentro de los límites que señala la ley y el Reglamento 

de Organización y Funciones; 
 d) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 

sistema; 
 e) Nombrar y remover al gerente de la entidad y aprobar los nombramientos y remociones de los demás 

cargos directivos;  
 f) Nombrar, previo concurso público, aceptar la renuncia y remover a los vocales del Tribunal del Servicio 

Civil; 
 g) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 
 h) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
 i) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
 j) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y 
 k) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema”. 
8 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, modificado por el Decreto 
Legislativo Nº 1450 

 “Artículo 16º.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo 
 Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 
 a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general y/o de alcance nacional; 
 b) Aprobar las normas de desarrollo del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos; 
 c) Aprobar la política general de SERVIR; 
 d) Aprobar el Presupuesto Institucional, los Estados Financieros, el Balance General, el Plan Estratégico 

Institucional y el Plan Operativo Institucional; 
 e) Aprobar la organización interna de SERVIR, el funcionamiento del Consejo Directivo y el desarrollo de 

las funciones de las gerencias y de órganos que se requieran para el ejercicio de sus funciones, dentro 
de los límites que señala la ley y el Reglamento de Organización y Funciones; 

 f) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 
sistema; 

 g) Designar y remover, a propuesta del Presidente Ejecutivo de SERVIR, al Gerente General de SERVIR, 
en los términos que apruebe el Consejo, y aprobar las incorporaciones por concurso público y 
desvinculaciones de los demás Gerentes, Directores y Jefes; 

 h) Aprobar la designación, previo concurso público, aceptar la renuncia y aprobar la remoción de los 
vocales del Tribunal del Servicio Civil; 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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competencias del Tribunal en el ámbito regional y local, correspondiéndole la 
atención de los recursos de apelación interpuestos a partir del lunes 1 de julio de 
2019, derivados de actos administrativos emitidos por las entidades del ámbito 
regional y local, en lo que respecta al resto de materias: acceso al servicio civil, 
evaluación y progresión en la carrera, y terminación de la relación de trabajo; esto 
es, asumió la totalidad de su competencia a nivel nacional, tal como se puede 
apreciar en el siguiente cuadro: 

 
COMPETENCIAS DEL TRIBUNAL DEL SERVICIO CIVIL 

2010 2011 
Recursos de apelación 

interpuestos a partir del  
1 de julio de 2016 

Recursos de apelación 
interpuestos a partir del 

1 de julio de 2019 

PRIMERA SALA 
Gobierno 

Nacional (todas 
las materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno 
Nacional 
(todas las 
materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional 
(todas las materias) 

Gobierno Regional y Local 
(solo régimen disciplinario) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional y 

Gobierno Regional y Local 
(todas las materias) 

 
9. Por tal razón, al ser el Tribunal el único órgano que resuelve la segunda y última 

instancia administrativa en vía de apelación en las materias de acceso al servicio civil, 
evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y terminación de la 
relación de trabajo en los tres (3) niveles de gobierno (Nacional, Regional y Local), 
con la resolución del presente caso asume dicha competencia, pudiendo ser sus 
resoluciones impugnadas solamente ante el Poder Judicial. 
 

10. En ese sentido, considerando que es deber de todo órgano decisor, en cautela del 
debido procedimiento, resolver la controversia puesta a su conocimiento según el 
mérito de lo actuado; y, habiéndose procedido a la admisión del recurso de 
apelación y valoración de los documentos y actuaciones que obran en el expediente, 
corresponde en esta etapa efectuar el análisis jurídico del recurso de apelación. 

 
Respecto a los contratos regulados bajo el Decreto Legislativo Nº 1057 
 
11. En el marco de la implementación del Acuerdo de Promoción Comercial Perú - 

Estados Unidos, a través del Decreto Legislativo Nº 1057, publicado en el Diario  
Oficial “El Peruano” el 28 de junio de 2008; se creó una modalidad especial para 
contratación de personal al servicio del Estado denominada: Contrato 

                                                           
 i) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 
 j) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
 k) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
 l) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y, 
 m) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema.” 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Administrativo de Servicios – CAS, el cual posteriormente sería reconocido por el 
Tribunal Constitucional, en la sentencia del Expediente Nº 00002-2010-PI/TC, como 
un régimen laboral especial. 

  
12. Esta modalidad de contratación, según la exposición de motivos del referido decreto 

legislativo, tenía por objeto fundamental “regularizar” una situación de hecho que 
se había venido presentando de manera muy amplia en la administración pública, 
que era la utilización de los contratos denominados “servicios no personales” para 
la contratación de personal que realizara labores permanentes, lo cual fue 
considerado como una situación anómala que habría motivado que el Tribunal 
Constitucional y el Poder Judicial declarara como trabajadores públicos a personas 
contratadas bajo estos últimos contratos.  
 

13. Así, el texto original del artículo 3º del Decreto Legislativo Nº 1057 estableció que el 
contrato administrativo de servicios era una modalidad propia del derecho 
administrativo y privativa del Estado que no se encontraba sujeta a las disposiciones 
del Decreto Legislativo Nº 276, ni al Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo 
Nº 728 - Ley de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 003-97-TR, ni a ninguna de las otras normas que regulan carreras 
administrativas especiales. 

 
14. Sin embargo, el Tribunal Constitucional al momento de resolver el proceso de 

inconstitucionalidad presentado contra el Decreto Legislativo Nº 1057 ha 
manifestado que el “(…) contenido del contrato regulado en la norma (…) tiene las 
características de un contrato de trabajo y no de un contrato administrativo (…)”9, 
interpretando que los contratos suscritos bajo la referida norma se encuentran 
dentro de un “(…) régimen ‘especial’ de contratación laboral para el sector público, 
el mismo que (…) resulta compatible con el marco constitucional”10. 
 

15. En virtud de lo señalado por el Tribunal Constitucional, con el Decreto Supremo 
Nº 065-2011-PCM se establecieron modificaciones al Reglamento del Decreto 
Legislativo Nº 1057, entre las cuales, en el artículo 1º del citado reglamento11, se 

                                                           
9 Fundamento Nº 19 de la Sentencia emitida por el Tribunal Constitucional, recaída en el Expediente Nº 

00002-2010-PI/TC. 
10 Fundamento Nº 47 de la Sentencia emitida por el Tribunal Constitucional, recaída en el Expediente Nº 

00002-2010-PI/TC. 
11 Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1057, que regula el régimen especial de contratación 

administrativa de servicios, aprobado por Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, modificado por 
Decreto Supremo Nº 065-2011-PCM (Texto modificado) 
“Artículo 1º.- Naturaleza jurídica, definición del contrato administrativo de servicios y normas 
aplicables 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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dispuso el carácter laboral del contrato bajo el referido régimen. Asimismo, cabe 
señalar que se mantuvo la disposición respecto de la cual este contrato no se 
encuentra sujeto a las disposiciones del Decreto Legislativo Nº 276, ni las del 
régimen laboral de la actividad privada u otras normas que regulen carreras 
administrativas especiales. 

 
16. En cuanto a su duración, el texto original del artículo 5º del Decreto Legislativo Nº 

1057 precisó que el Contrato Administrativo de Servicios se celebraba a plazo 
determinado y es renovable. No obstante, el 9 de marzo de 2021 se publicó en diario 
Oficial El Peruano, la Ley Nº 31131, Ley que establece disposiciones para erradicar la 
discriminación en los regímenes laborales del sector público, en cuya única 
disposición complementaria modificatoria modificó el citado artículo 5º del Decreto 
Legislativo Nº 1057, estableciendo que el “El contrato administrativo de servicios es 
de tiempo indeterminado, salvo que se utilice para labores de necesidad transitoria 
o de suplencia”. 

 
17. Ahora bien, el numeral 5.1. del artículo 5º del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 

1057, modificado por el Decreto Supremo Nº 065-2011-PCM, estableció que el 
Contrato Administrativo de Servicios “es de plazo determinado”, y precisó que “Cada 
prórroga o renovación no puede exceder del año fiscal y debe formalizarse por escrito 
antes del vencimiento del plazo del contrato o de la prórroga o renovación anterior”. 
Por su lado, en el numeral 5.2 del referido artículo señaló que “En caso el trabajador 
continúe laborando después del vencimiento del contrato sin que previamente se 
haya formalizado su prórroga o renovación, el plazo de dicho contrato se entiende 
automáticamente ampliado por el mismo plazo del contrato o prórroga que esté por 
vencer (…)”. 

 

                                                           
El contrato administrativo de servicios es un régimen especial de contratación laboral para el sector 
público, que vincula a una entidad pública con una persona natural que presta servicios de manera 
subordinada. Se rige por normas especiales y confiere a las partes únicamente los beneficios y las 
obligaciones inherentes al régimen especial. 

Al trabajador sujeto a contrato administrativo de servicios le son aplicables, en lo que resulte pertinente, 
la Ley Nº 28175, Ley Marco del Empleo Público; la Ley Nº 27815, Ley del Código de Ética de la Función 
Pública y las demás normas de carácter general que regulen el Servicio Civil, los topes de ingresos 
mensuales, la responsabilidad administrativa funcional y/o que establezcan los principios, deberes, 
obligaciones, incompatibilidades, prohibiciones, infracciones y sanciones aplicables al servicio, función 
o cargo para el que fue contratado; quedando sujeto a las estipulaciones del contrato y a las normas 
internas de la entidad empleadora. 

No le son aplicables las disposiciones específicas del régimen laboral del Decreto Legislativo Nº 276 - Ley 
de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, ni las del régimen laboral 
de la actividad privada u otras normas que regulen carreras administrativas especiales”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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18. Sin embargo, corresponde que estas disposiciones sean interpretadas con especial 
énfasis a partir de la vigencia de la Ley Nº 31131, pues si bien la citada Ley no ha 
derogado las disposiciones reglamentarias mencionadas (cuya derogación o 
modificación también debería realizarse vía reglamentaria), se debe tener en cuenta 
que a partir del 10 de marzo de 2021 el Contrato Administrativo de Servicios es 
indeterminado, de modo que las disposiciones relativas a la temporalidad del 
contrato, el límite de su prórroga o renovación, e incluso la regulación referida a su 
renovación automática, contenidas en el reglamento del Decreto Legislativo Nº 
1057, no podrían ser aplicadas ante los contratos que han adquirido vigencia 
indeterminada, salvo que se traten de contratos celebrados para cubrir necesidades 
transitorias o de suplencia. 

 
19. Por lo tanto, se concluye que, antes de la vigencia de la Ley Nº 31131, el Contrato 

Administrativo de Servicio era un contrato de naturaleza temporal creado para ser 
empleado en actividades que importaban la existencia de un vínculo laboral, vale 
decir, para la atención de labores remuneradas y subordinadas de naturaleza 
permanente, y podía ser prorrogado cuantas veces sea necesario. A partir de la 
vigencia de la citada norma, por el contrario, la duración del contrato es 
indeterminada, salvo que la contratación se justifique en la cobertura de 
necesidades transitorias o de suplencia. 

 
20. Ahora bien, la vigencia de Ley Nº 31131 también genera implicancias importantes 

en la aplicación de la causa de extinción del contrato, prevista en el literal h) del 
artículo 10º del Decreto Legislativo Nº 1057, esto es, el vencimiento del contrato. 
Así, esta causa de extinción, a partir de la vigencia de la citada Ley Nº 31131, solo 
será aplicable a los casos de aquellos contratos que mantenga una vocación de 
temporalidad, es decir, a los contratos administrativos de servicios que sean 
celebrados para cubrir necesidades temporales o suplencia. 

 
21. Adicionalmente, esta Sala considera pertinente precisar algunos alcances en torno a 

la Ley Nº 31131, la misma que fue objeto de una demanda de inconstitucionalidad 
recaída en el expediente Nº 00013-2021-PI/TC, y sobre la cual el Tribunal 
Constitucional ha emitido sentencia declarando fundada en parte la referida 
demanda12. 
 

22. Sobre el particular, resulta pertinente invocar lo prescrito en el artículo 80º del 
Nuevo Código Procesal Constitucional, en el cual se precisa lo siguiente: 

 
“Artículo 80. Efectos de la sentencia fundada 

                                                           
12 Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 19 de diciembre de 2021. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/detallenorma/H1300085
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Las sentencias fundadas recaídas en el proceso de inconstitucionalidad dejan sin 
efecto las normas sobre las cuales se pronuncian. Tienen alcances generales y 
carecen de efectos retroactivos. Se publican íntegramente en el diario oficial El 
Peruano y producen efectos desde el día siguiente de su publicación. 
Cuando se declare la inconstitucionalidad de normas tributarias por violación del 
artículo 74 de la Constitución, el Tribunal debe determinar de manera expresa en la 
sentencia los efectos de su decisión en el tiempo. Asimismo, resuelve lo pertinente 
respecto de las situaciones jurídicas producidas mientras estuvo en vigencia”. 
 

23. Asimismo, debe tenerse en cuenta que el Tribunal Constitucional es el órgano en el 
cual recae el deber de emitir sentencias sobre las demandas de inconstitucionalidad 
que se interpongan. No obstante, es preciso señalar que las sentencias 
constitucionales tienen una definición singular distintas a las sentencias que emana 
la jurisdicción ordinaria; en este sentido, se ha referido lo siguiente: 
 
“Adelantando una definición se podría sostener que sentencia constitucional es toda 
aquella resolución que pone punto final a un proceso constitucional, sea en sede 
judicial, sea en sede constitucional. Pero con carácter de firme”13. 

 
24. Con relación a los efectos de las sentencias constitucionales, en el ámbito doctrinal, 

esta Sala considera pertinente invocar lo señalado por Palomino Manchego, quien 
ha referido lo siguiente: 
 
“En consecuencia, se colige que en la esfera procesal la sentencia emitida por el 
Tribunal Constitucional no tiene efectos retroactivos; las leyes impugnadas por 
inconstitucionales se plantean directamente ante el Tribunal Constitucional, no 
existe vía previa; la cuestión o litigio resuelto por el Tribunal Constitucional mediante 
sentencia tiene efectos erga omnes, no inter partes (…)”14. 
 

25. En consecuencia, aquel personal contratado con anterioridad al 10 de marzo de 2021 
tiene su Contrato Administrativo de Servicios bajo plazo indeterminado, siempre que 
no hubiera sido contratado por necesidades transitorias. 
 

26. Adicionalmente, esta Sala considera pertinente señalar que, bajo la potestad 
normativa del Poder Ejecutivo, este último publicó, el 15 de abril de 2021, el Decreto 
de Urgencia Nº 034-2021, disponiéndose de forma literal, lo siguiente: 

                                                           
13GARCÍA BELAUNDE, Domingo y ETO CRUZ, Gerardo: “Efectos de las sentencias constitucionales en el 

Perú”, en Anuario Iberoamericano de Justicia Constitucional, ISSN 1138-4824, núm. 12, Madrid (2008) 
p. 266. 

14PALOMINO MANCHEGO, José F: “El Tribunal Constitucional de Austria”, en KELSEN, Hans: Sobre la 
Jurisdicción Constitucional, Fondo editorial de la Universidad Inca Garcilaso de la Vega, Lima, p. 270. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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“DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
Segunda. Autorización excepcional para la contratación de personal bajo el régimen 
del Decreto Legislativo Nº 1057, Decreto Legislativo que regula el régimen especial 
de contratación administrativa de servicios 1. Autorízase a las entidades de la 
Administración Pública comprendidas en el artículo 2 del Decreto Legislativo Nº 
1057, Decreto Legislativo que regula el régimen especial de contratación 
administrativa de servicios, de manera excepcional, a contratar servidores civiles 
bajo el régimen del contrato administrativo de servicios, hasta el 17 de mayo de 
2021. El plazo de estos contratos o sus respectivas prórrogas, duran como máximo 
hasta la conclusión de la vigencia de la presente disposición. Cumplido el plazo, tales 
contratos concluyen de pleno derecho y son nulos los actos en contrario que 
conlleven a sus ampliaciones. La comunicación que la entidad pudiera hacer de la 
conclusión del vínculo contractual tiene carácter meramente informativo y su 
omisión no genera la prórroga del contrato.”. 
 

27. Posterior a esta medida, mediante la Única Disposición Complementaria Final del 
Decreto de Urgencia Nº 083-202115, Decreto de Urgencia que dicta medidas 
extraordinarias para el fortalecimiento de la disponibilidad de recursos humanos 
ante la emergencia sanitaria por la COVID-19 y dicta otras disposiciones, se autoriza, 
de manera excepcional, a contratar servidores civiles bajo el régimen del contrato 
administrativo de servicios, hasta el 2 de noviembre de 2021. Dichos contratos 
tienen una duración máxima hasta el 31 de diciembre de 2021, por lo que cumplido 
dicho plazo, tales contratos concluyen de pleno derecho y son nulos los actos en 
contrario que conlleven a sus respectivas ampliaciones. 
 

28. De acuerdo con la citada disposición, las entidades de la Administración Pública, a 
través de su Oficina de Recursos Humanos (ORH), o la que haga sus veces, 
determinan las necesidades de servidores civiles que les permitan ejercer sus 
funciones, implementar las acciones para sostener o mejorar su capacidad 
operativa, continuar brindando los servicios indispensables a la población, garantizar 
su adecuado funcionamiento, así como aquellos destinados a promover la 
reactivación económica del país y/o a mitigar los efectos adversos de la COVID-19. 
Para ello, se requiere informes de la ORH y de la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto, o las que hagan sus veces, previo requerimiento y coordinación de los 
órganos y unidades orgánicas usuarias de la entidad. 
 

29. De lo antes expuesto, esta Sala advierte que la suscripción de contratos bajo el 
régimen del Decreto Legislativo Nº 1057, con posterioridad a la vigencia de la Ley Nº 

                                                           
15 Publicado en el Diario Oficial El Peruano el 6 de setiembre de 2021. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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31131, fueron permitidos en el marco del Decreto de Urgencia Nº 034-2021 y el 
Decreto de Urgencia Nº 083-2021, los mismos que tendrían naturaleza temporal, y 
se celebraban a plazo determinado. 

 
Sobre el recurso de apelación de la impugnante 
 
30. En el presente caso, la impugnante ha solicitado que se considere que tiene un 

contrato administrativo de servicios por tiempo indefinido, por lo cual corresponde 
su reposición en la Entidad en la labor que venía desempeñando. Asimismo, y tal 
como lo expone en su recurso de apelación, la impugnante únicamente laboró en 
la Entidad hasta el 30 de noviembre de 202216, siendo la última adenda aquella 
que prorrogaba su contrato hasta dicha fecha. Asimismo, cabe indicar que, de la 
revisión del expediente administrativo, no se advierte que la apelante haya laborado 
en la Entidad de forma posterior a dicha fecha. 
 

31. En este sentido, es pertinente señalar que el régimen del Decreto Legislativo Nº 1057 
constituye un régimen laboral especial, cuya constitucionalidad ha sido ratificada 
por el Tribunal Constitucional mediante la sentencia recaída en el expediente Nº 
00002-2010-PI/TC, y que representa un “régimen laboral especial y transitorio que 
tiene por finalidad iniciar el proceso de reforma y reordenamiento del servicio civil”17.  

 
32. Ahora bien, de acuerdo a la información contenida en el expediente administrativo, 

se advierte que al momento de efectuarse la contratación de la impugnante, los 
contratos bajo el régimen del Decreto Legislativo Nº 1057 se encontraban prohibidos 
de acuerdo a la Ley Nº 31131, habilitándose excepcionalmente en algunos 
supuestos, como es el caso del Decreto de Urgencia Nº 034-2021 

 
33. Cabe señalar, que el referido contrato administrativo de servicios, conforme a la 

documentación que obra en el expediente, fue objeto de posteriores prórrogas, 
siendo la última por el periodo del 1 al 31 de agosto de 2022. 

 
34. Ahora bien, en atención a la fecha de suscripción del contrato administrativo de 

servicios del impugnante, esta Sala advierte que estamos ante un contrato bajo la 
condición de excepcionalidad prevista en el Decreto de Urgencia Nº 034-2021, 
habilitando esta norma la suscripción de contratos bajo el régimen del Decreto 
Legislativo Nº 1057 de forma temporal. 

 

                                                           
16 Información corroborada en el Informe N° 1943-2023-MPCH-GRR.HH/C.G.EMPL del 11 de agosto de 

2023, emitido por el área de control de asistencia en la Entidad. 
17Sentencia emitida por el Tribunal Constitucional, recaída en el expediente Nº 03818-2009-PA/TC, f. j. 

7.d. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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35. Sobre el particular, cabe indicar que mediante la Segunda Disposición 
Complementaria Final del Decreto de Urgencia Nº 034-2021, se autorizó, de manera 
excepcional, a las entidades de la Administración Pública comprendidas en el 
artículo 2 del Decreto Legislativo Nº 1057, a contratar servidores civiles bajo el 
régimen del contrato administrativo de servicios hasta el 17 de mayo de 2021. 
Asimismo, por disposición expresa del referido decreto, los contratos tenían en un 
primer momento una duración máxima hasta el 31 de diciembre de 2021. 

 
36. De esta forma, corresponde tener en cuenta que en mérito de la Ley Nº 31365 - Ley 

del Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 202218,se dispuso conforme a 
su Septuagésima Segunda Disposición Complementaria Final, que: 
 
“(…) excepcionalmente, durante el Año Fiscal 2022, a las entidades de la 
Administración Pública comprendidas en el artículo 2 del Decreto Legislativo 1057, 
Decreto Legislativo que regula el régimen especial de contratación administrativa de 
servicios, a prorrogar la vigencia de los contratos suscritos bajo el régimen especial 
de contratación administrativa de servicios en el marco de lo establecido en la 
Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto de Urgencia 034-2021 y en 
la Única Disposición Complementaria Final del Decreto de Urgencia 083-2021. Dichos 
contratos pueden ser prorrogados como plazo máximo hasta el 31 de diciembre de 
2022. (…)”. 

 
37. Cabe traer a colación en este punto, lo señalado por la Gerencia de Políticas de 

Gestión del Servicio Civil de la Autoridad Nacional del Servicio Civil, que concluyó en 
su Informe Técnico Nº 001016-2022-SERVIR-GPGSC, del 17 de junio de 202219, lo 
siguiente: 
 
“(…) 3.1 Los Decretos de Urgencia Nº 034-2021 y 083-2021 autorizaron 
excepcionalmente a celebrar contratos bajo el régimen especial de contratación 
administrativa de servicios a fin de poder continuar brindando los servicios 
indispensables a la población, así como aquellos destinados a promover la 
reactivación económica del país y/o a mitigar los efectos adversos de la COVID-19, 
motivo por el cual están sustentados en una necesidad transitoria.” (Subrayado 
agregado) 

 
38. Asimismo, cabe indicar que la única Disposición Complementaria Final del Decreto 

de Urgencia 083-2021, señala lo siguiente: 
 

                                                           
18Publicado en el Diario Oficial El Peruano el 30 de noviembre de 2021. 
19Disponible en: https://storage.servir.gob.pe/normatividad/Informes_Legales/2022/IT_1016-2022- 

SERVIR-GPGSC.pdf 
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“1. Autorízase a las entidades de la Administración Pública comprendidas en el 
artículo 2 del Decreto Legislativo Nº 1057, Decreto Legislativo que regula el régimen 
especial de contratación administrativa de servicios, así como a las que han 
transitado al régimen del servicio civil, de manera excepcional, a contratar servidores 
civiles bajo el régimen del contrato administrativo de servicios, hasta el 2 de 
noviembre de 2021. El plazo de estos contratos dura como máximo hasta el 31 de 
diciembre de 2021. Cumplido dicho plazo, tales contratos concluyen de pleno derecho 
y son nulos los actos en contrario que conlleven a sus respectivas ampliaciones. La 
comunicación que la entidad pudiera hacer de la conclusión del vínculo contractual 
tiene carácter meramente informativo y su omisión no genera la prórroga del 
contrato.” [Resaltado y subrayado agregado] 

 
39. En tal sentido, al haber sido contratado la impugnante de manera excepcional u 

haber culminado su contrato, no habiendo tenido vínculo laboral anterior a la 
vigencia de la Ley Nº 31131, no le alcanza los efectos de la contratación a plazo 
indeterminado contemplado por esta última norma, y como tal, no resulta posible 
disponerse su reposición. 

 
40. Asimismo, la impugnante ha señalado que sus labores eran de naturaleza 

permanente, al amparo de la Ley Nº 31131. Al respecto, cabe indicar que, conforme 
se ha señalado anteriormente, la contratación de la impugnante se sustentó en un 
supuesto excepcional y temporal, al haberse sustentado bajo los alcances del 
Decreto de Urgencia Nº 083-2021, norma con rango de Ley que autorizó la 
contratación temporal para un fin específico, por lo que no corresponde amparar el 
argumento esbozado por el impugnante. Cabe señalar que, el criterio antes 
expuesto también ha sido recogido en el Informe Técnico Nº 001479-2021-SERVIR-
GPGSC20, del 17 de agosto de 2022, aprobado como opinión vinculante mediante 
Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 000132-2022-SERVIR-PE, del 25 de agosto de 
2022, publicado en el diario oficial “El Peruano” el 26 de agosto de 2022. 

 
41. Finalmente, es pertinente tener en cuenta que el contrato de la impugnante no 

estuvo vigente a la fecha de publicación de la Ley Nº 3163821, Ley del Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2023, norma que estableció en su Sexagésima 

                                                           
20Fundamento 2.18 del Informe Técnico Nº 001479-2021-SERVIR-GPGSC: 

2.18 Siendo así, se puede inferir que la contratación para labores de necesidad transitoria, prevista en 
el artículo 5 del Decreto Legislativo Nº 1057, modificado por la Ley 31131, deberá atender a una 
necesidad de carácter excepcional y temporal. A partir de ello, se ha podido identificar como supuestos 
compatibles con las labores de necesidad transitoria para dicho régimen laboral, las situaciones 
vinculadas a:  
(…)  
f. Cuando una norma con rango de ley autorice la contratación temporal para un fin específico”. 

216 de diciembre de 2022. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Primera Disposición Complementaria Final la posibilidad de calificar dicha 
contratación -ya que fue suscrita al amparo del Decreto de Urgencia Nº 083-2021- 
como una a plazo indeterminado, siempre que se cumplieran de forma conjunta con 
dos condiciones: (i) Que el contrato tuviera por objeto el desarrollo de labores 
permanentes y, (ii) que se cuente con financiamiento anual en el Presupuesto 
Institucional de Apertura para el año 2023. Por tanto, no es posible determinar la 
indeterminación de su contrato en mérito a los supuestos contenidos en la referida 
Ley. 
 

42. En consecuencia, cabe indicar que considerando lo antes señalado, no resulta 
posible, en esta instancia reconocer su contratación como indeterminada o 
reponerla en su puesto de trabajo, en estricta aplicación del principio de legalidad. 
 

43. Respecto al principio de legalidad, regulado en el artículo IV del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS22, debe señalarse que éste dispone 
que la administración pública debe sujetar sus actuaciones a lo dispuesto por el 
ordenamiento jurídico. 
 

44. Por otro lado, a diferencia de lo que sucede con los particulares, a quienes rige el 
principio de autonomía de la voluntad23, en aplicación del principio de legalidad, la 

                                                           
22 Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 

 TÍTULO PRELIMINAR  
 “Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo 
 1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin 

perjuicio de la vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo:  
1.1. Principio de legalidad.- Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, 
la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los 
que les fueron conferidas”. 

23 Constitución Política del Perú de 1993 
TITULO I 
DE LA PERSONA Y DE LA SOCIEDAD 

   CAPITULO I 
 DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA PERSONA 
 “Artículo 2º.- Derechos fundamentales de la persona 
 Toda persona tiene derecho: 
 (…) 
 24. A la libertad y a la seguridad personales. En consecuencia: 
 (…) 
 a. Nadie está obligado a hacer lo que la ley no manda, ni impedido de hacer lo que ella no prohíbe; 
 (…)”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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administración pública sólo puede actuar cuando se encuentra habilitada por norma 
legal específica. 
 

45. En otros términos, mientras que los particulares están habilitados de hacer todo lo 
que la ley no prohíbe, las entidades que integran la administración pública, entre las 
cuales se encuentra la Entidad, sólo pueden hacer lo que la ley expresamente les 
permita. 

 
46. A partir de lo expuesto, este cuerpo Colegiado considera que debe declarar 

infundado el recurso de apelación interpuesto por la impugnante en este extremo, 
en aplicación del principio de legalidad. 
 

En ejercicio de las facultades previstas en el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 1023, 
la Primera Sala del Tribunal del Servicio Civil; 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por la señora 
MARIA LUPITA CHIROQUE SILVA contra la decisión de la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE CHICLAYO de dar por concluido su vínculo laboral, en atención al principio de 
legalidad. 
 
SEGUNDO.- Notificar la presente resolución a la señora MARIA LUPITA CHIROQUE SILVA 
y a la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHICLAYO, para su cumplimiento y fines 
pertinentes. 
 
TERCERO.- Devolver el expediente a la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHICLAYO. 
 
CUARTO.- Declarar agotada la vía administrativa debido a que el Tribunal del Servicio 
Civil constituye última instancia administrativa. 
 
QUINTO.- Disponer la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 
(https://www.servir.gob.pe/tribunal-sc/resoluciones-de-salas/primera-sala/). 
 
 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 
Firmado por 
CESAR EFRAIN ABANTO REVILLA 
Presidente 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://www.servir.gob.pe/tribunal-sc/resoluciones-de-salas/primera-sala/
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Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por VºBº 
ROLANDO SALVATIERRA COMBINA 
Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por VºBº 
ORLANDO DE LAS CASAS DE LA TORRE UGARTE 
Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 
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